
 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

 

La Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, ha conformado a 

las Personas Consejeras Institucionales con carácter honorifico, que 

tendrán como función orientar y dar acompañamiento a las víctimas de 

conductas de hostigamiento y/o acoso sexual y/o laboral; en 

congruencia con el Acuerdo que contiene el Protocolo Cero para la 

Prevención, Atención y Sanción del Acoso Sexual y/o Laboral y 

Hostigamiento Sexual y/o Laboral en la Administración Pública del 

Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 

Hidalgo, el 19 de agosto de 2020, establecido en sus artículos 16, 17 y 

18 en apego a la convocatoria emitida el 05 de diciembre por esta 

Institución Educativa. 

Las Personas Consejeras son las siguientes: 

 Ingeniero. Pablo Cruz García. 
 Ingeniera. Lucila Ocampo Valle  
 Psicóloga.  Guadalupe Lissette Ortega Ortega 
 Maestro. Aldrin Trejo Montufar 
 Maestro.  José Aguirre Reyes 
 Maestra. Sara Isabel Caballero Olguín 

 
Dado en la Ciudad de Ixmiquilpan, Hidalgo a los veinte días del 
mes de diciembre del año 2022. 

 
 

ATENTAMENTE 
“Aprender, Emprender, Transformar” 

 
 
 

Mtro. Salvador Franco Cravioto 

Rector de la UTVM 


